RES. 628/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000988, Ent. N° 749/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la expropiación por razones de utilidad pública del inmueble  Padrón Nº 17.247, Manzana Catastral 1842, de la Localidad Catastral de Maldonado;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución  Nº 10756/2008  designó para expropiar con toma urgente de posesión, el Padrón Nº 17.247, ya relacionado que consta de una superficie de 1.719 m2 26 dm2, en el marco de la regularización de los Asentamientos 6, 7 y 8 de la ciudad de Maldonado y, del programa de trabajo vinculado a las titularidades sobre los bienes inmuebles a entregar. La Junta Departamental con fecha 17/11/09 concedió la anuencia para proceder a la expropiación;
2) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en el Diario Correo de Punta del Este, con fechas 22/09/16 y 27/09/16;

3) que la División de Agrimensura y Catastro, previo informe técnico, avaluó la superficie expropiada del inmueble y el Intendente por Resolución Nº 03669/2012 aprobó la tasación por $ 971.382; 
4) que la División de Asesoría Notarial informó de acuerdo con lo que surge de la promesa de donación otorgada el 29/09/1989 a favor de la Asociación Cristiana Femenina, que en el inmueble objeto de la expropiación, además de ocupantes precarios pueden existir construcciones que fueron autorizadas por la entonces propietaria “Maldonado Nuevo” Sociedad por Comandita por Acciones (SCA), lo que debe determinarse previo a la designación de expropiación;    

5) que el Intendente por Resolución  Nº 04190/2015  de fecha 03/06/15 dispuso pagar por concepto de indemnización a la Asociación Cristiana Femenina, por el valor de las construcciones existentes en el Padrón 17.247 la suma de U$S 15.000. Dicho pago  quedará condicionado a la rescisión de la promesa de donación que Maldonado Nuevo Sociedad por Comandita por Acciones (promitente vendedora del inmueble a Movelko S.A.), le hiciera en favor de la Asociación Cristiana Femenina. Consta reserva presupuestal R X 3136 rubro 52371 por la suma de U$S 15.000 de fecha 23/03/2015; 
6) que notificada en la persona de sus representantes, la Asociación Cristiana Femenina comparece y acepta la suma de U$S 15.000 y renuncia a todo derecho con relación al inmueble, adjuntando copia de la escritura de rescisión de la donación precitada, otorgada con fecha 09/12/15;     
7) que previo informe técnico, el Intendente por Resolución Nº 05811/2016 de fecha 24/08/16 dispuso compensar la deuda que por concepto de contribución inmobiliaria y demás tributos conexos (2001 -2016), mantiene el expropiado con la Intendencia por la suma de $ 274.446 hasta la suma concurrente con el precio por la expropiación que asciende a  la suma de $ 1:390.002, resultando un crédito a favor del expropiado por el saldo resultante;   
8) que con fecha 29/08/16 se notificó Movelko S.A. y “Maldonado Nuevo” Sociedad en Comandita por Acciones, promitente comprador con precio integrado y promitente vendedor, respectivamente, consienten la Resolución Nº 05811/2016, y se otorga la escritura de enajenación por expropiación;                 

9) que con fecha 08/09/16 Maldonado Nuevo S.C.A. interpone recurso de reposición contra la Resolución Nº 05811/2016, agraviándose en que la misma se ordena compensar por la deuda de contribución   inmobiliaria   $ 274.446,    cuando    a    su   criterio  ascendería a 
$ 54.959,54; 
10) que la Administración otorgó vista al recurrente, con invocación de las actuaciones mencionadas en el Resultando 8) de la presente;                  
11) que con fecha 01/02/17, se realizó imputación  por la suma de $ 1:390.002, con cargo al Rubro 5371 Aux. 5118135160, con disponibilidad presupuestal;                                           
CONSIDERANDO:   1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7) de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia la designación de los inmuebles a expropiar, con la anuencia de la Junta Departamental;          

2) que la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;

3) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.308, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias;

4) que en el caso resulta amparada en lo dispuesto por el Artículo 62 de la Ley Nº 18.308, que declara la utilidad pública de la expropiación por parte de los Gobiernos Departamentales de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en la citada Ley, entre los cuales se incluye: b) la ejecución de perímetros de actuación dirigida a la construcción de viviendas de interés social;                        

                                                 5) que deberá tenerse presente que lo expresado en el Considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales el destinar fondos para la construcción de viviendas;
                                               6) que el procedimiento expropiatorio se rige por la Ley 3.958 y sus modificativas, habiéndose efectuado el emplazamiento por edictos preceptuado por la misma;   
                                               7) que las actuaciones fueron remitidas luego de otorgada la escritura de la expropiación (Resultando 8),  contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     

                                               8) que en lo que respecta al acuerdo celebrado con la Asociación Cristiana Femenina (Resultandos 4 y 5), cuyo monto no estaba contemplado en la tasación del predio efectuada por los servicios técnicos, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en lo relacionado con la autorización de la Junta Departamental;                                    
    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la expropiación en virtud de lo expresado en el Considerando 7);  
2) Observar el gasto derivado del acuerdo con la Asociación Cristiana Femenina, en virtud de lo expresado en el Considerando 8);
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5); y
4) Devolver las actuaciones.
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